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SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por las señoras 

XIOMARA MILENA CADAVID MARÍN, C.C. 39.328.156,   GISELA MARÍA 

RÍOS CASTAÑEDA, C.C. 21.954.733, VIVIANA MARÍA HINCAPIÉ 

SÁNCHEZ, C.C. 43.689.110,  LINA MARCELA ÁLVAREZ BALBÍN, C.C. 

1.040.180.194, LEIDY YOHANA CASTAÑEDA BUSTAMANTE, C.C. 

1.040.181.349,  SANDRA PATRICIA BOTERO TABORDA, C.C. 21.954.763,  

MARÍA CENELLY SEPÚLVEDA RIVERA, C.C. 39.325.980, OLGA LUCÍA 

ÁLZATE PAVAS, C.C. 43.747.322, EMMA LUZ ARROYAVE CASTAÑEDA, 

C.C. 21.953.570, CLARA INÉS VILLA ROMÁN, C.C. 21.954.157 y MARIELA 

LONDOÑO DE ZULUAGA,  en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR ICBF  y la ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA 

DE LOS NIÑOS USUARIOS DEL HOGAR INFANTIL CAPERUCITA, procede 

la Sala a estudiar la viabilidad del recurso extraordinario de casación 

interpuesto por el apoderado judicial de las demandantes. 

 

Solicitaron las actoras, se declare la existencia de un contrato a 

término fijo con cada una, desde el dieciséis (16) de enero del año 2014 y 

hasta el treinta y uno (31) de julio del año dos mil catorce (2014) con La 

Asociación de los Niños Usuarios del Hogar Infantil Caperucita, y que los 

citados contratos se prorrogaron por el periodo inicialmente pactado hasta el 

treinta (30) de septiembre del año dos mil catorce (2014). Peticionaron que el 

ICBF es solidariamente responsable del pago de las obligaciones laborales 
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que se desprenden de los contratos de trabajo celebrados , y por tanto, se 

condene a los salarios causados en la existencia de la relación laboral, las 

cesantías, intereses a las cesantías, la sanción por el no pago de los 

intereses a las cesantías , las vacaciones, prima de servicios, pago de los 

aportes adeudados a la Seguridad Social y Pensiones, la indemnización por 

despido injusto, indemnización moratoria, indexación y costas del proceso, 

todo ello entre el dieciséis (16) de enero del año dos mil catorce (2014) y el 

treinta (30) de septiembre de dos mil catorce (2014). 

 

El Juzgado de conocimiento, Octavo Laboral de del Circuito de 

Medellín, mediante sentencia del veintitrés (23) de marzo del año dos mil 

diecisiete (2017) DECLARÓ la existencia de la relación laboral entre las 

demandantes y la Asociación de padres de familia de los niños usuarios del 

hogar infantil “Caperucita”, entre el dieciséis (16) de enero del año dos mil 

catorce (2014) y el treinta y uno (31) de julio del mismo año, con una 

prórroga libremente pactada y con autonomía entre las partes hasta el treinta 

(30) de septiembre del año dos mil catorce (2014) de cuyas obligaciones es 

solidariamente responsable el ICBF. CONDENÓ al pago de salarios, 

prestaciones sociales, aportes al sistema pensional, sanción del artículo 65 

del CST. Como consecuencia del llamamiento en garantía ordenó a Seguros 

Generales Suramericana S.A. a realizar los pagos por las pólizas de seguros 

de cumplimiento a favor de las entidades estatales. Finalmente condenó en 

costas a las pasivas 

 

Esta Sala de Decisión Laboral,  mediante sentencia del 15 de junio de 

2023,  REVOCÓ la solidaridad declarada entre la Asociación de padres de 

familia de los niños usuarios del hogar infantil Caperucita y el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar sobre las condenas impuestas a favor de 

las señoras: Xiomara Milena Cadavid Martínez, Gisela María Ríos 

Castañeda, Viviana María Hincapié Sánchez, Lina Marcela Álvarez Balbín, 

Leidy Yohana Castañeda Bustamante, Sandra Patricia Botero Taborda, 

María Cenelly Sepúlveda Rivera, Olga Lucía Alzate Pavas, Emma Luz 

Arroyave Castañeda, Clara Inés Villa Román y Mariela Londoño de Zuluaga, 

siendo única responsabilidad de la pasiva Asociación de padres de familia de 

los niños usuarios del hogar infantil Caperucita . REVOCÓ la condena 
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impuesta a Aseguradora Seguros Generales Suramericana S.A.  CONFIRMÓ 

la providencia en todo lo demás. Impuso costas en esta instancia a cargo de 

la parte accionante y a favor del ICBF y Seguros de Vida Suramericana en 

cuantía de $1´160.000. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, 

cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte 

(120) veces el salario mínimo mensual legal vigente al momento de la 

sentencia, es decir, la suma de $139´200.000 para la vigencia del año 2023.   

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia 

laboral, por el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir, que 

queda determinado en la sentencia de segunda instancia, conforme al valor 

de las condenas en concreto impuestas, tratándose de la parte demandada, 

o el importe de las absoluciones decretadas, tratándose del actor, ante las 

pretensiones del mismo; quedando así precisado, cuantitativamente, el 

interés económico de cada una de las partes en litigio para recurrir en 

casación. 

 

Se circunscribe entonces el interés jurídico económico de las 

demandantes, en las pretensiones incoadas en el libelo demandatorio 

reconocidas en primera instancia y revocadas por esta Corporación 

relacionadas con la condena solidaria frente al Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar ICBF, que según cálculo efectuado por el Doctor CARLOS 

MARIO ACEVEDO LASERNA Contador - Liquidador del Tribunal Superior de 

Medellín relacionados con los siguientes conceptos cuantificados de manera 

individual a cada una de las actoras así: 

 

Demandante Liquidación 
de 

prestaciones 
sociales 

(cesantías, 
intereses a 

las 
cesantías, 

vacaciones y 
prima 

Indemnizaciones Aportes 
Impagos a 
Seguridad 

Social 
(pensión y 

salud) 

Total 

XIOMARA 
MILENA 

$2´954.257 $64´372.000 $1´295.481 $ 68´621.738 
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CADAVID 
MARÍN 

GISELA MARÍA 
RÍOS 

CASTAÑEDA 

$4´257.900 $95´826.500 $1´928.501 $102´012.901 
 

VIVIANA 
MARÍA 

HINCAPIÉ 
SÁNCHEZ 

$2´954.257 $64´372.000 $1´295.481 $  68´621.738 
 

LINA 
MARCELA 
ÁLVAREZ 
BALBÍN 

$3´400.354 $75´135.500 $1´512.096 $  80´047.950 
 

LEIDY 
YOHANA 

CASTAÑEDA 
BUSTAMANTE 

$3´491.306 $77´330.000 $1´556.260 $  82´377.566 
 

SANDRA 
PATRICIA 
BOTERO 

TABORDA 

$4´257.900 $95´826.500 $1´928.501 $102´012.901 
 

MARÍA 
CENELLY 

SEPÚLVEDA 
RIVERA 

$2´954.257 $64´372.000 $1´295.481 $  68´621.738 
 

OLGA LUCÍA 
ÁLZATE 
PAVAS 

$4´296.880 $96´767.000 $1´947.428 $103´011.308 
 

EMMA LUZ 
ARROYAVE 
CASTAÑEDA 

$2´954.257 $64´372.000 $1´295.481 $68´621.738 
 

CLARA INÉZ 
VILLA ROMÁN 

$2´954.257 $64´372.000 $1´295.481 $68´621.738 
 

 
 

Indica lo anterior, que no tienen derecho ninguna de las demandantes 

a que el proceso sea revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia – 

Sala de Casación Laboral. 

 

De conformidad con lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL, NO CONCEDE, el 

recurso de casación A LAS DEMANDANTES, interpuesto contra el fallo 

proferido en esta instancia judicial. 
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Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

 

 

Los Magistrados, 

 

 

JAIME ALBERTO ARTISTIZÁBAL GÓMEZ 

 

 

JOHN JAIRO ACOSTA PÉREZ   FRANCISCO ARANGO TORRES 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por 

estados  

N °143 del 18 de agosto de 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147  
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